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Asunto: 	Informe de respuestas a las observaciones presentadas por los 
proponentes frente a la evaluación de los requisitos habilitantes Programa de 
Vivienda de Interés Prioritario para Ahorradores (VIPA) - Fidubogotá. 
Convocatoria No. 056 Departamento del Quindío. 

Dentro del término establecido en el cronograma de cada proceso de selección, 
FINDETER, en su calidad de evaluador en virtud del contrato suscrito el día 25 de 
noviembre de 2013 con FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. y de conformidad con los términos de 
referencia definitivos y las Adendas números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 Y  9 procedemos a hacer 

entrega del informe del asunto. 

Durante los días 31 de Marzo al 02 de Abril de 2014 no se recibieron 
observaciones frente a la evaluación de los requisitos habilitantes publicados en la 
página Web de la Fiduciaria Fidubogotá. 

- 	Por lo anterior se presenta el resultado de la verificación jurídica, financiera y 
técnica, de la convocatoria mencionada sin ninguna modificación: 
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Requisitos 

SI No N/A No TdA-.O. 

Té ~ 

UNION 

TN. 

TEMPORAL 
VILLA CECILIA 

RequisItos 
 120 Sl No N/A SI 

VILLA FInancIeros 
CECILIA 

Requisitos 
Jurídicos 

SI No N/A SI 

RequIsitos 
SI No N/A No  

UNION Técnicos  

Requisitos TEMPORAL PARQUE 

2 55 Quindío Armenia PAROUE RESIOENCIAL 340 Financieros 
SI No N/A Si No Habilitado 

RESIDENCIAL SAN JOSE  
Requisitos 

Si Si Si Si No SAN JOSE 
Jurídicos 

Requisitos 
N. No 

Técnicos  
N/A No SI 

ALCALDiA 
MUNICIPAL JUNTOS Requisitos 

Si Si SI SI No 
N. 

3 56 Quindio Ouimba 
DE QUIMBAVA 

No Reporta 
Financieros Habilitado 

QUIMBAVA 
Requisitos 

_______ 

JurídIcos 
No No N/A No SI 

Requisitos 
N.  No N/A No Si 

Técnicos  

Requisitos 
CONSORCIO PARQUE PN  

Génova GENOVA -  RESIDENCIAL 100 
FInancieros 

SI SI Si SI No  
itado 

CIV DEGENOVA  
Requisitos 

N.  No  
Jurídicos 

Atentamente, 
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EN 

ORIGINAL 
Ana María Cifuentes Patiño 
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EN 
ORIGINAL 

Jorge Edwin Amarillo 
Jefe de Estrategia Financiera 
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ORIGINAL 
Jaime Alberto Afanador Parra 

Director Jurídico 
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